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-------OFICIAL .
Res idenc ia del  c o nsej o o e min is t r o s

Reinan!;1.RíX D- Alfonso xm (q- o. =.v s m h 
Pr”Kiped^A,h'C•O^1^ErUgen,a, y SS' AA' RR- d 
en¿u .¡ínportlnusalud anteS’ Contmúan sin «"edad 

U A-¿u«a R2ífiF^U,an U$ demás. PersoMS d=

''l*‘ _ (Go,ceta 16 agosto 1914'.

~_____SECCION PRIMERA 

min is t er io DE ESTADO
Con f SKCC^N d e pq l ít ic a  

^istent^r 2 0lfl0Ialmente el estado do guerra 
í6 un laán v ¿esSracia' entre. Austria-Hungría 
^an Bretaña / t 8!101^ y eI Reino Unido de la 
?■ M. se cree en ^í^t8 d6 otr°' el Gobierno de 
tri°ta neniar,? í d1eber de ordenar la más es- 
^^glo 9 i lldad a los súbditos españoles, con

nereohnVekr9 y a los principios
¿n Qn 10 Pubbo0. mternacional.

ri0Ies PA^a118®ouencia' hace saber que los espa- 
^Ue eiAm; ent6s eni KsPaña 0 en el extrapjero 
^side^eri cualquier acto hostil que pueda 
r^ad ner i6 ®ont^ano a mús perfecta neutra- 
^°biernn a der®cho a Ia protección del

las n?ea-aS M‘ y sufrirán las consecuencias 
‘n Perhitv d8a ad°Pten 108 beligerantes, 
00 arrea] ?e l88 penas eu que incurrieren 

tt ®erán • ° 8i 38 eyes de EsPaña.
1q U1o  1VS1 i menfe castigados, conforme al ar-

• u del » ódigo Penal, los agentes nació- | 

nales o extranjeros que verificasen o promo- 
v;eren en territorio español el reclutamiento de 
soldados para cualquiera de los Ejércitos o Es
cuadras beligerantes.

(Gaceta 16 agosto 1914). '

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistos los antecedentes relativos a 

las cotizaciones de los carbones minerales, ce
reales y harinas y las numerosas reclamacio
nes que se formulan por el estado anormal de 
los precios de dichos artículos dentro del mer
cado nacional:

Considerando que dada la perturbación que 
el comercio sufre por las dificultades de los 
transportes exteriores y por la competencia 
para la adquisición de carbones y cereales es 
necesario adoptar las disposiciones que sean 
oportunas para normalizar el comercio interior 
y para asegurar dentro de lo posible el regular 
abastecimiento de los mercados de consumos

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad con lo 
acordado en Consejo de Ministros, se ha servi
do disponer:

L° Que se despachen con franquicia de de
rechos de Arancel los cargamentos y expedi
ciones de trigos y harinas de trigo y de carbe- 
nes minerales que lleguen a los puertos espa
ñoles y a las Aduanas terrestres desde el día in
clusive de la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de MadVid,.

2/’ Que igualmente se despachen con fran
quicia de derechos de Arancel las cantidades de
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trigo y harinas de trigo que hallándose en la 
actualidad dentro de los depósitos de comercio, 
se dolaren para consumo en el plazo de cinco 
días. 1

3 .° Que se reduzcan a una peseta por cada 
100 kilogramos los derechos de importación de 
centeno, y a 50 céntimos por igual unidad los 
del maíz que se reciban en las condiciones antes 
indicadas.

4 .° Que se restablezcan los derechos de 
Arancel de los trigos y harinas de trigo cuando 
los precios de los trigos en los mercados regu
ladores de Castilla desciendan durante un mes 
de 29 pesetas los 100 kilogramos.

5 .° Que se restablezcan los derechos de 
Arancel del maíz y del centeno cuando los pre
cios medios del maíz en los mercados de San 
Sebastián, Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y 
Vigo sean inferiores a 19 pesetas los 100 kiló- 
gramos. .

6 .° Que los derechas de los carbones mine
rales se restablezcan también cuando cesen las 
circunstancias que motivan la franquicia; y

7 .° Que de estas disposiciones se dé en su 
día cuenta a las Cortes. ■ ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de agosto de 1914. — 
Bugalla!.—Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 16 agosto 1914).

SECCION TERCERA

COMISION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

Relación de loa gastos ocurridos en las obras por 
administración, ejecutadas durante el mes de junio

, - HOSPITAL PROVINCIAL 
Reforma de retretes. 

Por jornales de albañiles y peones ... 283'30 
A D. Bernardiuo Gracia, por 40 quin

tales métricos de yeso usual  40'00 
A D. Luis Gabás, por materiales de 

construcción  274*15
A D. Macario Solanas, por trabajos y 

materiales de fontanería.1..... ... ... . 108‘05 
A D. Mariano Espallargas, por 4 viajes 

de arena fina de río.....................   16^00
Suma.................... 721 *5()

ConsdUdtición del piso del tendedero del lavadero. 
Por jornales de albañiles y peones.... 59*40 
A los Sres. Izuzquiza hermanos, por vi

gas y clavos  437*95

¡Suma/............... 497*35

bistalacibn de los rayo* X. 
Por jornales de albañiles y peones.... 78*50
A D. Luis Gabás por un fregadero.... 20 00

Suma.................. 98*50

Hdbilitacióu de un local para cuarto de vendas. 
Por jornales de albañiles y peones.... 75*10

Restauración de una sala de cirugía de mujeres. 
Por jornales de albañiles y peones.... 60*80

Reparaciones.
A D. Bernardino Gracia, por 20 quin

tales métricos de yeso usual.........  20*00
A los Sres. Almorín y Gabás, por 850 

ladrillos recios y 90u id. delgados... 91*75

Suma.................. 111*75

H ispicio Pr o v in c ia l  
Reparación de la hornilla del horno de pan cocer. 
Por jornales de albañil y peón    7*20

Reparaciones.
A D. Luis Gabás, por 50 ladrillos re

fractarios y 2 sacos de tierra refrac
taria... .............................................. 27*00

Ce me n t e r io  d e l  Ho s pit a l . 
Construcción de nichos. 

,Por jornales de albañiles y peones.... 411*80 
A D. Bernardino Gracia, por 120 quin

tales métricos de yeso usual  120‘0U 
A los Sres. Almorín y Gabás, por 900 I 

ladrillos recios   • • 49*50^
A D. Mariano Espallargas, por 4 viajes _ 

de arena fina de río....................... 16’09 |

. Suma............ ।
Y se publica en este periódico oficial en cum

plimiento y a los efectos del artículo 125 de W 
vigente ley Provincial. .

Zaragoza, l.° de agosto de 1914.—El X icepre; 
sidente, Manuel PmiHos. — El Secretario, Jus6 
Vida 1.

SÉCCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración
CIRCULAR

Con el fin de evitar las numerosas reclama
ciones que se producen ante este Ministerio, 
se recuerda a los Ayuntamientos la necesidad 
que se encuentran de cumplir exactamente 1^ 
que dispone el artículo 93 de la Instrucción o 
Sanidad de 12 de enero de 1904, concediendo 0 
derecho que otorga dicho artículo en aquel,® 
localidades en que haya más de una farmaci8’ 
do que todas ellas provean de medicamentos 
los enfermos pobres, si sus propietarios aoept® 
las condiciones estipuladas por los Ayuntemioi1' 
tos, y quedando las familias pobres en liberta 
de proveerse de los medicamentos en la farm® 
cia quq prefieran. '

La práctica ha evidenciado que los Ayun^ 
mientos prescinden de lo dispuesto y xotorg® 
contrato exclusivo a un Farmacéutico con e . 
dente perjuicio de los establecidos en la pro?1*
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ha^n^’ Para1evitar esto precisa que V. S. 
el n<^eria 8S ("orPoraciones municipales 
ínstrii^AqU6 6S- lmP°nd el artículo 93 de la 
mstr noción mencionada.
de a^Ua|rd?Qai S m,lohos años. Madrid, 13 
^nW^^^'-^ Dí^eotor general, V.’de 

• . 'obernador de la provincia de ...
__ ^Gaceta 14 agosto 1914).

Fábr ic a flllLIHR DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA
ANUNCIO

sición d«dbZelabra,'8e oonc|i-’so para la adqui- 
pXate » de ^Onto y dB hl'«rta, hace 
B1„’ “lq,,e,<lewnfo™r parteen la 11- 
Próxim¿?m8 d. act0,.teudrá lugar el día 2 del 
en esta l,ura de las o"ce-
Blanca ante T i ' ‘11| Slta 011 el barrio de Casa 
rector del est U"al |H'HSÍdido Por «1 Di- 
coudioioues y mutotra^a y I116109 P1!6®08 de 
a,ude se h-m... . que en ,os ,nisinos se 'abr^a todos di ^^ ^o o» la referida 
oha y horas de desde esta f°- 

Para , m,eve a las treoe. 
res acompaiiai^n 8°su 61 euncu.rso’los ücitado- 
nes el resyum .i ■ respectivas proposieio- 
en metálico v en1^6 Ju.stlHtlue haber impuesto 
suma equivalente ■i/"1-3 ( el estab|ecimiento la 
Porte de sus ofertas^^ P01'ciento del im- 
oo de triao de raétri- de tri^rdo lZ" 3 irPeS6tas y 
oíos se señal-in ¿.1 ' Ptisetas. Estos pro- 
Hoitadores ,)upa9. Kí® .al dti que los 
garantía. P da hacer el cálculo de la citada 

de 'Aduihíkt0 a® eelebrará con arreglo a la ley 
oiendapúblicaadel"'d Co.,.,ta,bilidad de la Ha^ 
mero l®t 'L , L de julio de 1911 (C. L„ nú- 
trativa deí RmnTde r dC Coutrataeión adminis- 
ordeu cirenlaTde R .1° ’ aProbado por Real 
“«■'o 157) ley de Proi^T (C. Z„ nú- 
oioual y demás disnn ^‘IÓn a a ludustria na- 
y no serán admitidob ful.oues COU1 pigmentarias, 

Los lichadorA ngos extranjeros. 
en «us propos c?on^ obligados a indicar 
Sos qu¿ Ofrezcan. 3 procedenOia de los tri

llado de ?1 ° cíase en PaPelse"
Modelo inserto -) rJl‘s iUld()8e on lo esencial al 
?00inpañada8 de lo''dílnUaCI00’ y deherán ser I 
la personalidad del /rm^T11109 que aorediten : 
Pasito de la garantL Sdi reíW0 del d°- 
d^la contribución imh^ reoibo ' 
satisfacer semín ni 5,1 la que corresponda rezca. ’ °gUn el ooncepto en que compa- 

^hen preséntese ía0y61 servioio a 
a juicio del Tribun-)!1 vO|-OS,Cldu más ventajosa 
1)08 del concurso 1 ‘ ajUstada a las condicio- 

hles por el Tribuna^i^^ declaradas admisi- 
?8> en el mismo -mtñ l'e^lltasen dosomásigua- 
lcitación pOr nuh^ del oouourso se verificará 
10 de quince m ! a ana durante el térmi-4 06 m,nutoa entre los autores de aque

llas proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación del servicio.

Cuando el adjudicatario no cumpliese las con
diciones que debe llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efecto 
en el término señalado,.se anulará el remate a 
costa del mismo adjudicatario. Los efectos de 
esta declaración serán los que se expresan en el 
art. 51 de la ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública antes citada.

Zaragoza, 11 de agosto de 1914.—El Direc
tor, P. A., Germán A. Cuevillas.

Modelo de proposición.
, D. F. de T. y T., domiciliado en. y con re

sidencia en.... provincia de.... , calle.... , núme
ro... , enterado del anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, fecha...de...... 
de... , para la adquisición de trigo, y de los plie
gos de condiciones-a que en el mismo se alude, 
se compromete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas del mismo y su más exacto cumplimiento, 
a facilitar tantos quintales métricos de trigo de 
monte al precio de....pesetas......céntimos (en 
letra) por quintal métrico, y tantos quintales 
métricos de trigo de huerta al precio de....pe
setas ....céntimos (en letra) por quintal métri
co, acompañando, en cumplimiento a lo preve
nido, su cédula personal corriente de .... clase, 
expedida en.... (y el poder notarial en su caso), 
así como el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer, según el 
ooncepto en que comparece. *

Los trigos que ofrece proceden de.(tal 
término municipal).

(Fecha, firma y rúbrica).

SECCION SEPTIMA

AtiMINSTRACiOh^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
Cédula de emplazamiento.

A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, por providen
cia de hoy, en la demanda de juicio declarativo 
ordinario de mayor cuantía, promovidos en este 
Juzgado, por el Procurador D. Miguel Torren- 
tero en nombre de D. Juan Padilla Erruz, veci
no de esta villa, contra D. Mariano Gasea Fran
co, vecino de Alhama, por sí y como represen
tante legal de su esposa D\ María del Pilar Pa
dilla Erruz, D. Antonio Marco Pérez, vecino de 
Monterde, también por sí y como representan
te legal de su causante D? Magdalena Padilla 
Erruz, y D. Celestino Padilla Erruz, cuyo domi
cilio y vecindad se ignora, sobre cobro de tres 
mil doscientas pesetas, intereses y costas, se em
plaza por medio de la presente al demandado 
D. Celestino Padilla Erruz, para que en término 
de nueve días, contados desde el siguiente, al 
de la inserción de la presente en el Bo l e t ín  Of i-
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c ia l  de la provincia, comparezca en los referi
dos autos, personándose en los mismos en for
ma legal; bajo apercibimiento, que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Ateca, seis de agosto de mil novecientos ca
torce.—El Secretario judicial, Luis Muñoz.

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, 

Juez de primera instancia de la villa y parti
do de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas por eL Sr. Ingeniero Jefe 
de Montes de la provincia, a Jerónimo Tobajas, 
por corta de leñas en el monte Salado en trein
ta y uno de marzo de mil novecientos catorce, 
se sacan a la venta en segunda subasta pública, 
con rebaja de veinticinco por ciento, los bienes 
que le fueron embargados a las resultas del ex
pediente, cuyos bienes se detallan a continua
ción:

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día veintisiete del actual, a 
las diez.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta habrá de depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Oficina correspon
diente, el diez por ciento en efectivo de la tasa
ción, sin cuyo requisito no se admitirá licitador 
alguno; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero, y que no se admitirá 
postura que no cubra por lo menos las dos ter
ceras partes del tipo de subasta.

Bienes que se subastan
Los bienes se describen con su tasación en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincincia, número 
ciento setenta y tres, correspondiente al día 
veintitrés de julio del corriente año.

Dado en Ateca, a once de agosto de mil nove
cientos catorce.—Francisco de P. de Mena.— 
Luis Muñoz.

¡Zaragoza.— Pilar.
Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este distrito del Pilar, en 
providencia del día de ayer, dictada a instancia 
del Procurador D. Manuel Pérez Ruiz, en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos por la Socie
dad «Crédito y Fomento de Abonos», contra 
D. Baltasar Palomar, sobre reclamación de can
tidades, se cita a los causahabientes de éste para 
que en término de nueve días comparezcan en 
los autos a usar de su derecho si vieren conve
nirles; con prevención de que no comparecien
do, les parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza, 8 de agosto de 1914.—Teodoro La- 
fuente, Oficial habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital, por providencia de esta 
fecha, dictada en cumplimiento de una carta- 
orden de la superioridad y por ignorarse su 
actual domicilio, ha acordado se notifique por

medio de la presente cédula, que se insertará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, a la 
procesada Juana Gracia Embúm, que.la Sala de 
Vacaciones, por auto de tres del actual, ha de
clarado remitida la condena que le fué impues
ta por sentencia de primero de abril de mil no
vecientos ocho, de dos meses y un día de arres
to mayor, por el delito de hurto, y por auto de 
veinticuatro de abril del mi.-mo año, se le apli
caron los beneficios de la Ley sobre condena 
condicional por haber transcurrido el término 
de seis años, sin que conste haya delinquido 
de nuevo.

Y para que tenga lugar lo acordado, autorizo 
la presente en Zaragoza, a 14 de agosto de 1914.
—Él Secretario judicial, Manuel Serrano. 1

JUZGADOS MUNICIPALES

Ariza.
D. Francisco Remacha Monge, Juez municipal 

de la villa de Ariza; *
Hago saber: Que para pago de costas a José 

Remacha Vela, de esta vecindad, con motivo del 
juicio verbal civil seguido por éste contra Feli
pa Carrascal Muñoz, vecina de esta villa, sobre 
que se abstuviera de toda manifestación de pro
piedad respecto de cierto corral, habiéndose de
clarado ser éste de la pertenencia del Remacha 
por sentencia de este Tribunal municipal de 
primero de diciembre último, se saca a la venta 
en segunda subasta pública y con rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasación, los bienes 
embargados a la demandada Felipa Carrascal 
Muñoz, cuyos bienes se describen a continua
ción:

Media casa, sita en esta villa, calle del Hospi
tal (antes barrio de Santo T<unás), la cual cons
ta de un piso y planta baja, cuya medida super
ficial se ignora; lindante por frente con calle del 
Hospital, por derecha entrando con corral de 
José Remacha Vela, por izquierda con valle del 
Hospital y por espalda con casas de José R <ma' 
cha Vela y Fulgencio Rupérez: tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sila audiencia 
de este Juzgado, sita en la Plaza <iei Hortal, nú* 
mero catorce, el día once de septiembre próxi' 
mo, a las once de su mañana.

Se advierte para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente en la mes^ 
del Juzgado, el diez por ciento en efectivo del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no se admí' 
tirá licitador alguno; que no se admitirá postu
ra que no cubra por lo menos las dos tercera® 
partes del tipo de subasta; que el remate podra 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y 
que los bienes embargados se sacan a subasta 
pública sin suplir la falla de títulos de propi0' 
dad y serán de cuenta del rematante el propot" 
cionárselos.

Dado en Ariza, a trece de agosto de mi1 nóv0' 
cientos catorce.—Francisco Remacha.—D. S O-, 
Mateo Lozano, Secretario.

WPBFNTA DEL HOSPICIO
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